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Introducción 

El presente Plan Anual Trabajo Institucional 2015 de la Dirección Nacional de Medicamentos-DNM 

fue consolidado en la Unidad de Planificación , con la finalidad de darle cumplimiento a los objetivos 

y metas trazadas para el mediano plazo, entre las que destacan el impulso a la operatividad, marco 

regulatorio y modernización del quehacer institucional. 

La Dirección Nacional de Medicamentos fue creada por Decreto Legislativo número 1008, publicado 

en el Diario Oficial número 43, tomo 394 de fecha 2 de marzo de 2012. 

Actualmente la Dirección está conformada por unidades administrativas y unidades técnicas, en donde 

laboran servidores públicos de los cuales alrededor del 70 % es personal técn ico y alrededor del 30% 

personal administrativo. 

A continuación se presenta el objetivo y resultados esperados del Plan; la misión, visión, valores, 

objetivos, propósitos y resultados institucionales; el recurso humano diferenciado en administrativo y 

técnico, el desglose por unidad organizativa; finalizando con los planes operativos de estos. 
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Objetivo general del Plan 

Ser un instrumento directriz para la formulación, ejecución, seguimiento, ajuste y supervisión de las 

principales operaciones de la Dirección. 

Resultados esperados del Plan 

• Proporcionar y definir las actividades y medios que permitan alcanzar las metas planteadas en un 

periodo de tiempo. 

• Contar con un documento específico, entendible y básico. 

• Contar con un documento útil para la evaluación de planes de trabajo de cada año fiscal. 

• Fomentar el análisis crítico para la toma de decisiones de las áreas gerenciales y operativas. 

Política Institucional 

Garantizar la institucionalidad que permita asegurar la accesibilidad, registro, calidad, disponibilidad, 

eficiencia y seguridad de los medicamentos y productos cosméticos para la población, y propiciar el 

mejor precio para el usuario público y privado en coordinación con otras instituciones públicas, así 

como con las entidades no gubernamentales y la población en general, a través de la aplicación de la 

Ley de Medicamentos y su respectivo Reglamento. 

Misión Institucional 

Somos la Entidad rectora, pública-autónoma y técnica; cuya finalidad es garantizar la institucionalidad 

que permita asegurar la accesibilidad, registro, calidad, disponibilidad, eficiencia y seguridad de los 

medicamentos y productos cosméticos para la población y propiciar el mejor precio para el usuario 

público y privado, así como su uso racional 
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Visión Institucional 

Ser reconocidos por los usuarios , por los sectores público y privado nacional e internacional, como 

la Entidad sanitaria que salvaguarda técnicamente el control de la calidad de los medicamentos y su 

precio, en todas las fases del proceso, desde la fabricación, importación, exportación, distribución, 

transporte, almacenamiento, suministro, comercialización, prescripción, dispensación, adquisición, 

promoción, publicidad y uso racional de medicamento. 

Valores institucionales 

• Supremacía del interés público, 

• Honestidad 

• Integridad 

• Legalidad 

• Respeto 

• Trabajo en equipo. 

• Transparencia. 

• Compromiso. 

• Confidencialidad. 

• Eficiencia. 

• Eficacia. 
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Objetivos Institucionales 

1. Velar por una adecuada prescripción, dispensación de medicamentos. 

2. Autorizar la inscripción, importación, fabricación y expendio de los productos regulados por la Ley 

de Medicamentos, con excepción de las fórmulas magistrales. 

3. Autorizar la inscripción, importación, fabricación y expendio de especialidades Químico

Farmacéuticas, suplementos vitamínicos, productos naturales y otros productos o sustancias que 

ofrezcan una acción terapéutica fabricadas en el país o en el extranjero y que cumplan los 

requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley de Medicamentos. 

4. Calificar y autorizar, previamente a su publicación o difusión, la propaganda de todos los productos 

que se han de ofrecer al público. 

5. Autorizar la introducción al país de medicamentos que instituciones u organismos extranjeros 

envíen en calidad de donación a instituciones establecidas en la Ley de Medicamentos, de 

acuerdo a las normas establecidas en la reglamentación respectiva. 

6. Cancelar las autorizaciones concedidas para el expendio de especialidades, productos oficinales 

y cosméticos, cuando se comprobare que éstas constituyen un peligro para la salud. 

7. Garantizar todo el proceso de control de calidad de los medicamentos. 

8. Supervisar los precios de venta de los medicamentos en los establecimientos autorizados. 

í' 
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9. Regular la importación y consumo de los productos regulados en la Ley de Actividades Relativas 

a las Drogas y el Reglamento de Estupefacientes Psicotrópicos y Agregados. 

10. Supervisar las condiciones de almacenamiento, distribución, transporte y expendio de los 

medicamentos en los establecimientos autorizados. 

11 . Percibir las tarifas o derechos que corresponda cobrar por las licencias, autorizaciones y 

certificaciones que extienda, así como por los servicios que preste, los cuales deberán 

determinarse a través de un estudio técnico y ser sometidos a aprobación de la Asamblea 

Legislativa. 

12. Conocer y resolver los Recursos de Apelación de conformidad a lo establecido en la Ley. 

Prioridades en la Asignación de Recursos 

1. Establecer una base oficial de medicamentos de obligatoria existencia en el Sistema Nacional de 
Salud. 

2. Velar por una adecuada prescripción y dispensación de medicamentos. 

3. Autorizar la inscripción, importación, fabricación y expendio de los productos regulados por la Ley 
de Medicamentos, con excepción de las fórmulas magistrales. 

4. Autorizar la inscripción, importación, fabricación y expendio de especialidades qulmlco
farmacéuticas, suplementos vitamínicos, productos naturales y otros productos o sustancias que 
ofrezcan una acción terapéutica, fabricados en el país o en el extranjero y que cumplan los 
requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley de Medicamentos (\ 
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5. Calificar y autorizar, previamente a su publicación o difusión, la publicidad de todos los productos 
que se han de ofrecer al público como medio de prevención y curación de las enfermedades, 
promoción o restablecimiento de la salud, evitando que tal publicidad implique omisión, 
exageración, inexactitud o que pueda inducir al consumidor a engaño, error o confusión sobre el 
origen del producto, los componentes o ingredientes, los beneficios o implicaciones de su caso; 
evitando que tal publicidad abuse de la buena fe y credibilidad de las personas. 

6. Autorizar la introducción al país de medicamentos que instituciones u organismos extranjeros 
envíen en calidad de donación a instituciones establecidas en la Ley de Medicamentos, de 
acuerdo a las normas establecidas en la reglamentación respectiva. 

7. Cancelar las autorizaciones concedidas para el expendio de especialidades, productos oficinales 
y cosméticos, cuando se comprobare que éstos constituyen un peligro para la salud. 

8. Garantizar todo el proceso de control de calidad de los medicamentos. 

9. Supervisar los precios de venta de los medicamentos en los establecimientos autorizados. 

1 O. Regular la importación y consumo de los productos regulados en la Ley Reguladora de las 
Actividades Relativas a las Drogas y el Reglamento de Estupefacientes Psicotrópicos, 
Precursores, Sustancias y Productos Químicos y Agregados. 

11 . Supervisar las condiciones de almacenamiento, distribución, transporte y expendio de los 
medicamentos en los establecimientos autorizados. 

12. Conocer y resolver los recursos de apelación, de conformidad a lo establecido en la Ley. 
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Propósitos Institucionales para el Presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y financiero. 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados Institucionales 

Para cumplir con los objetivos Institucionales es necesario establecer resultados esperados, los cuales 

forman parte de la matriz del Plan Operativo Anual- POA; los cuales serán los siguientes: 

Área RESULTADOS ESPERADOS 

Administrativa 
Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la Dirección 
Nacional de Medicamentos. 

Técnica 
Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad de los 
medicamentos y cosméticos, así como su uso racional. 
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Unidad de Inspección y Fiscalización 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad de los medicamentos y cosméticos, así como 

su uso racional. 

Objetivos de la Unidad 

Realizar las inspecciones necesarias para asegurar el cumplimiento de lo previsto en la Ley de 

Medicamentos. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Realizar inspecciones periódicas a todas las instituciones públicas, privadas y autónomas 

objeto del ámbito de aplicación de la Ley de Medicamentos. 

2. Supervisar las condiciones de almacenamiento, distribución, transporte y expendio de los 

medicamentos en los establecimientos autorizados. 

3. Verificar buenas prácticas de manufactura de farmacéuticas y cosméticos. 

4. Verificar buenas prácticas de establecimientos (farmacias, droguerías, laboratorios, 

importadores). 

5. Verificar traslados y aperturas de establecimientos (farmacias, droguerías, laboratorios, 

importadores, botiquines). 

6. Hacer inspecciones por denuncias o avisos de usuarios o población en general. 

7. Colaborar con las otras entidades del estado con las inspecciones que solicitan JPNC). 
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8. Coordinación con la Defensoría del Consumidor supervisar precios de venta en los 

establecimientos autorizados. 

9. Dar seguimiento a las alertas de calidad nacional e internacional de los medicamentos 

declarados falsos o que producen daños al paciente. 

1 O. Dar seguimiento a las inspecciones de medicamentos controlados solicitados por la unidad 

de Psicotrópicos; de medicamentos donados solicitados por la unidad de Importaciones y 

Exportaciones. 

11 . Verificar que los medicamentos cuenten con su respectivo registro. 

12. Realizar los controles y verificaciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ley y el presente Reglamento. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 1 

Técnicos 27 

Físicos 

Recurso - 12 Computadoras en Buen estado 
Técnico - 1 computadora portátil en buen estado 
(equipos) - 20 escritorios y 20 sillas en buen estado 

- 2 sillas en mal estado 
- 7 Termo higrómetros en buen estado 
- 2 Termo higrómetros en mal estado 
- 5 medidores laser en buen estado 
- 11 sillas de espera en buen estado 
- 13 Teléfonos celulares para inspectores y 1 para Jefatura 
- 4 Vehículos tipo pick-up en buen estado 

1 nfraestructu ra El área asignada cuenta con 7 cubículos se ubican 14 inspectores (2 inspectores por 
cubículo) el resto de inspectores se ubican en 1 cubículo cada uno. 

""' 
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Unidad de Registro y visado 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad de los medicamentos y cosméticos, así como 

su uso racional. 

Objetivos de la Unidad 

Registrar, actualizar y renovar los productos que la Ley determina que deben ser registrados por la 

DNM. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Proponer a La Dirección el listado oficial de medicamentos de obligatoria existencia en el 

Sistema Nacional de Salud. 

2. Proponer a La Dirección el listado oficial de medicamentos de venta libre. 

3. Coordinar y controlar cobro de anualidades de derechos de comercialización de productos 

farmacéuticos y establecimientos. 

4. Recibir, evaluar y tramitar las solicitudes de inscripción de productos farmacéuticos que 

cumplan con los requisitos establecidos. 

5. Recibir, evaluar y tramitar las solicitudes de cambios post reg istro de productos farmacéuticos. 

6. Mantener una base de datos de los productos farmacéuticos registrados, con información 

actualizada y asignarles la numeración correspondiente. (1 
1 
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7. Extender los certificados de inscripción y de otros documentos que sean solicitados por los 

administrados. 

8. Renovar registros. 

9. Actualizar y renovar el registro público de los establecimientos farmacéuticos que se 

autoricen. (art 38 Reglamento de la Ley de Medicamentos). 

10. Las establecidas por la Ley de medicamentos. 

11 . Proporcionar apoyo y asesoría técnica a las demás Unidades de La Dirección. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 13 

Técnicos 13 

Físicos 

Recurso Técnico - 22 Computadoras 
(equipos) - 1 Laptop 

- 23 escritorios y 23 sillas 
- 4 Teléfonos 
- 2 impresoras 

Infraestructura Infraestructura adecuada para el desarrollo de las actividades de la 
Unidad, el aire acondicionado no es uniforme para todos los 
cubículos dentro de la unidad. 
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Unidad de Promoción, Publicidad y Comunicaciones 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad de los medicamentos y cosméticos, así como 

su uso racional. 

Objetivos de la Unidad 

Regular la promoción y publicidad relativa a los productos al que se refiere la ley. Así como también 

Planificar, organizar, dirigir y coordinar todas las actividades de información, difusión y comunicación, 

que permita proyectar una imagen favorable de La Dirección. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Calificar y autorizar, previamente a su publicación o difusión, la propaganda de todos los 

productos que se han de ofrecer al público. 

2. Regular la promoción y publicidad de medicamentos. 

3. Consolidar y desarrollar el Plan Comunicacionallnstitucional. 

4. Coordinar la compilación de información para la elaboración de revistas, boletines de prensa, 

así como, revisar la formulación y redacción del material editorial e informativo. 

5. Diseñar y proponer la logística de distribución de folletos, trípticos revistas y demás 

pu bl' ICaCIOnes d d on e se d . • 1 r ·d d d en a conocer as pnnc1pa es ac lVI a es 11 d es rro a as por L a 

Dirección. 
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6. Integrar y promover la información institucional para su difusión en los medios de 

comunicación, dando el seguimiento correspondiente. 

7. Diseñar las campañas de difusión a través de los distintos medios de comunicación social. 

8. Verificar la captura del material video gráfico y fotográfico, para la realización de archivos, 

sobre diversas acciones realizadas por La Dirección. 

9. Organizar y controlar el monitoreo de noticiarios en televisión, radiodifusión y prensa, así 

como, evaluar la información que se difunde en los medios de comunicación, relacionada a 

La Dirección. 

1 O. Mantener actualizado el sitio web institucional. 

11 . Solicitar al anunciante cualquier información que considere técnica y legalmente necesaria 

para comprobar la veracidad del contenido del material publicitario. 

12. Publicar en el Diario Oficial de la República y en dos de mayor circulación, durante el primer 

mes de cada año, la lista de medicamentos de venta libre, en cualquiera de sus modalidades. 

13. Publicar en el Diario Oficial de la República y en dos de mayor circulación, durante el primer 

mes de cada año, la lista de establecimientos que se les ha suspendido o revocado la 

autorización de funcionamiento. 

14. Cumplir las demás atribuciones que le establezca la Junta Directiva, el Director Nacional o 

Director Ejecutivo. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 

Técnicos 4 

~n 
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Físicos 

Recurso Técnico - 6 Computadoras 
(equipos) - 1 laptop 

- 1 cámara de video 
- 1 cámara fotográfica 
- 6 Teléfonos 
- 6 escritorios 
- 6 sillas 
- 1 mesa de sesiones 
- 1 impresora Multifunciones 

1 nfraestructura El área de trabajo asignada para el funcionamiento es adecuada. 
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Unidad de Control de Calidad en el Pre y Post Registro de Medicamentos 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad de los medicamentos y cosméticos, así como 

su uso racional. 

Objetivos de la Unidad 

Realizar el análisis de las especialidades cuyo registro e inscripción se hubiera solicitado en el 

Organismo correspondiente; así como el análisis de control de calidad previo al registro y post registro 

de productos farmacéuticos en general y análisis de muestras de preparación alcohólicas, enviadas 

por autoridad competentes. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Análisis de los productos que se deseen comercializar en el país previo a su registro. 

2. Comprobar la identidad, pureza y potencia de los medicamentos mediante los análisis 

físico, químicos, microbiológicos y los demás que fueran necesarios. 

3. Realizar análisis de los medicamentos a solicitud de las personas interesadas o a 

petición de La Dirección. 

4. Verificar y certificar la calidad de los productos de su competencia objeto de importación y 

exportación. 

5. Diseñar los procedimientos referidos a la toma de muestras para los análisis de productos de 

su competencia. (\ 
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6. Realizar muestreos aleatorios de medicamentos, en cualquier momento y lugar para verificar 

la calidad de los mismos en los laboratorios farmacéuticos, droguerías, centros de 

almacenamiento, farmacias privadas, hospitales y establecimientos de salud públicos y 

privados , aduanas y en general en cualquier lugar de fabricación, almacenamiento, 

distribución y dispensación. 

7. Realizar todas las diligencias necesarias y de conformidad con la Ley, para verificar la calidad 

de los productos que soliciten registro sanitario, así como también el control Post registro de 

los mismos. 

8. Dar cumplimiento a las normativas emitidas por la Organización Mundial de la Salud o 

Informes de organismos regulatorios internacionales relativos al control de calidad. 

9. Garantizar todo el proceso de control de calidad de los medicamentos. 

1 O. Cualesquiera otras que, siendo compatibles con sus funciones, le sean encomendadas por 

La Dirección. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 2 

Técnicos 10 

Técnicos (Proyección) área 5 
de microbiología 
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Físicos 

Recurso Técnico - 6 Computadoras 
(equipos) - Equipo para pruebas analíticas, físico químicas. 

Recurso Técnico - 5 Computadoras 
(Proyección de - 5 Escritorios 

equipos para área de - 5Sillas 

microbiología) - Contador de Colonias Digitales 
- Cámaras de flujo laminar vertical clase 11 tipo A 
- Medidor de pH 
- Termo higrómetros 
- Microscopio 
- Agitador Hot Plate 
- Baño de Agua 
- Balanza Semi Analítica 
- Kit de Filtración Manifold de 3 posiciones 
- Kit de Filtración Manifold de 6 posiciones 
- Bomba de Vacío 
- Estufa (Horno) 
- Esterilizador autoclave de doble puerta 
- Incubadoras 
- Mecheros Bunsen 
- Incinerador eléctrico para asas 
- Agitador Vortex mutiusos 
- Cámara refrigerante doble 
- Lavadora 
- Secadora 

Infraestructura El área de trabajo asignada para el funcionamiento es adecuada. 
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Unidad de Precios 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad de los medicamentos y cosméticos, así como 

su uso racional. 

Objetivos de la Unidad 

Regular los precios de venta con base a lo establecido por la Ley de Medicamentos. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Elaboración del plan de trabajo de la Unidad. 

2. Coordinar y supervisar el trabajo del personal a cargo. 

3. Coordinar actividades de capacitación para el personal de la Unidad. 

4. Solicitud de recursos para el personal de la Unidad. 

5. Cálculo de Precios de Venta Máximo al Público PVMP: elaboración de listado para consulta 

web de precios (PVMP). 

6. Dictámenes de recursos de revisión de PVMP. 

7. Modificación de información en consulta web de PVMP. 

8. Elaboración de listado de inspecciones para el cumplimiento de PVMP. 

9. Dictámenes de procesos sancionatorios de actas de inspección. 

10. Elaboración de constancias de regulación de precios para productos específicos. 

11 . Análisis de precios e inventarios de farmacias. (1 
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12. Elaborar y brindar lineamientos para el trabajo del personal de su Unidad. 

13. Realizar trabajos de investigación. 

14. Evaluación de impacto. 

15. Coordinar con otras unidades actividades relacionadas a la Unidad de Precios. 

16. Otras actividades que le sea asignado por su jefe inmediato. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 1 

Técnicos 6 

Físicos 

Recurso Técnico - 7 Computadoras 
(equipos) - 8 sillas 

- 2 escrito en L 
- 5 escritorios 
- 1 mesa de sesiones 

1 nfraestructu ra El área de trabajo asignada para el funcionamiento es adecuada. 
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Unidad de Importaciones, Exportaciones y Donaciones de Medicamentos 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad de los medicamentos y cosméticos, así como 

su uso racional. 

Objetivos de la Unidad 

Regular la importación, exportación y donación de medicamentos de acuerdo a la ley de 

medicamentos. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Autorizar la inscripción, importación de los productos regulados por la Ley de Medicamentos, 

con excepción de las fórmulas magistrales. 

2. Autorizar la inscripción, importación de especialidades Químico-Farmacéuticas, suplementos 

vitamínicos, productos naturales y otros productos o sustancias que ofrezcan una acción 

terapéutica fabricadas en el país o en el extranjero y que cumplan los requisitos establecidos 

en el Reglamento de la Ley de Medicamentos. 

3. Autorizar la introducción al país de medicamentos que instituciones u organismos extranjeros 

envíen en calidad de donación. 

4. Regular la importación y consumo de los productos regulados en la Ley de Actividades 

Relativas a las Drogas y el Reglamento de Estupefacientes Psicotrópicos ~regados. 
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5. Autorizar la importación y exportación de productos farmacéuticos, cosméticos, higiénicos, 

productos químicos y materias primas y de las donaciones de medicamentos. 

6. Verificar el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para el otorgamiento del registro 

de los productos cosméticos e higiénicos. 

7. Recibir, evaluar y tramitar las solicitudes de ingreso al territorio salvadoreño de productos 

farmacéuticos, cosméticos, higiénicos, materias primas y productos químicos que cumplan 

con los requisitos establecidos en los Reglamentos Técnicos e Instrumentos Técnicos 

Jurídicos. 

8. Mantener una base de datos de los productos cosméticos, higiénicos, químicos y materias 

primas registrados con información actualizada y asignarles la codificación correspondiente. 

9. Mantener una base de datos actualizada de los productos objetos de importaciones y 

donaciones, conforme a lo establecido por CIEX en los artículos 9 y 12, k) de la Ley de 

Creación del Centro de Trámites de Importaciones y Exportaciones. 

1 O. Extender los Certificados de Venta Libre a los productos cosméticos e higiénicos fabricados 

en el territorio salvadoreño, para efectos de exportación. 

11 . Cualesquiera que le sean encomendadas por La Dirección. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 5 

Técnicos 9 
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Físicos 

Recurso Técnico - 1 O Computadoras 
(equipos) - 3 Laptop 

- 14 Escritorios 
- 19 Sillas 
- 1 Mesa de reuniones 
- 6 Teléfonos 
- 4 Diademas 

Infraestructura El área de trabajo asignada para el funcionamiento es adecuada. 
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Unidad de Estupefacientes 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad de los medicamentos y cosméticos, así como 

su uso racional. 

Objetivos de la Unidad 

Llevar el registro y control de estupefacientes. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para el otorgamiento de permisos 

especiales en el caso de medicamentos o sustancias controladas. 

2. Regular, dentro de sus competencias, la importación y consumo de los productos regulados 

en la Ley de Actividades Relativas a las Drogas y el Reglamento de estupefacientes, 

Psicotrópicos y Agregados, de acuerdo a lo establecido en dichas normativas. 

3. Imprimir y entregar los recetarios especiales para la prescripción de estupefacientes, 

psicotrópicos y agregados. 

4. Autorizar permisos de importación, exportación, comercialización, distribución de sustancias 

y productos sujetos a fiscalización especial. 

5. Revisión de libros y sustancias controladas. 

6. Autorización de transferencia de medicamentos controlados. 
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7. Coordinar el trabajo conjunto con otras instituciones del Estado como la PNC/DAN, Fiscalía, 

CNA y otras relacionadas con el que hacer de sustancias y productos sujetos a fiscalización 

especial. 

8. Cualesquiera otras que, siendo compatibles con sus funciones, le sean encomendadas por 

La Dirección. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 5 

Técnicos 5 

Físicos 

Recurso Técnico - 8 Computadoras 
(equipos) - 1 impresor matricial 

1 nfraestructu ra El área de trabajo asignada para el funcionamiento es 
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Unidad de Registro de lnsumos Médicos 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad de los medicamentos y cosméticos, así 

como su uso racional. 

Objetivos de la Unidad. 

Registrar, actualizar y renovar los productos relativos a los insumes médicos que la Ley determina 

que deben ser reg istrados por la DNM. 

Objetivos Específicos de la Unidad. 

1. Recibir, evaluar y Resolver las solicitudes de registro de insumes médicos que cumplan con 

los requisitos establecidos (art. 24 RGLM y guía del usuario). 

2. Recibir, evaluar y resolver las solicitudes de cambios post registro de in sumos médicos. 

3. Coordinar y controlar el cobro de aranceles por derechos de inscripción, fabricación, 

importación, comercialización, renovación, cambios post registro de insumes médicos 

(artículos 9-14 DL 417). 

4. Recibir, evaluar y resolver las solicitudes de renovación de in sumos médicos. 

5. Llevar un registro electrónico de los insumes en proceso de registro con su estatus actualizado 

hasta la obtención de la Licencia. 
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6. Llevar una base de datos de los insumas médicos registrados con información actualizada de 

los cambios post registro debidamente codificado que permita llevar la trazabilidad de cada 

insumo médico. 

7. Extender las licencias, certificaciones y constancias que sean solicitadas. 

8. Ante una alerta sanitaria referente a un insumo médico dar seguimiento e implementar las 

medidas preventivas y correctivas que garanticen el cumplimiento de medidas sanitarias que 

minimicen el riesgo ante la misma. 

9. Ante una alerta sanitaria referente a un insumo médico dar seguimiento e implementar las 

medidas preventivas y correctivas que garanticen el cumplimiento de medidas sanitarias que 

minimicen el riesgo ante la misma. 

1 O. Otras que señale la Ley de Medicamentos y su Reglamento, así como otros instrumentos 

técnicos jurídicos suscritos para la ejecución del registro. 

11. Proporcionar apoyo y asesoría técnica a las demás unidades de la Dirección. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 1 

Técnicos 6 

Físicos 

Recurso - 3 Computadoras 
Técnico - 3 Laptop 

(equipos) - 2 Escritorios en L 
- 5 Escritorios 
- 7 sillas 
- 3 teléfonos 
- 1 diadema 

Infraestructura El área de trabajo asignada para el funcionamiento es adecuaqá. 
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Unidad de Aseguramiento de la Calidad 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad de los medicamentos y cosméticos, así 

como su uso racional. 

Objetivos de la Unidad. 

Asegurar la Calidad Institucional a través de la implementación de un Sistema de Gestión de la Calidad 

basado en la norma ISO 9001 ; así mismo, velar porque se efectúen auditorías internas y se corrijan 

los hallazgos desfavorables encontrados, para lograr la excelencia institucional. 

Objetivos Específicos de la Unidad. 

1. Promover la implantación de una metodología para la Gestión de Procesos a nivel 

institucional. 

2. Promover una organización con enfoque al cliente, identificando y proponiendo esquemas que 

garanticen que los requisitos del cliente se determinan y satisfacen. 

3. Impulsar permanentemente la mejora del desempeño de la organización, promoviendo la 

formación de equipos de mejora y círculos de calidad, que contribuyan en la identificación de 

problemas y en la solución de los mismos. 

4. Promover capacitaciones sobre la metodología de Gestión de Calidad y Aseguramiento de 

Calidad, revisando contenidos, gestionando recursos para su ejecución y velando porque los 
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eventos se desarrollen según lo programado y objetivos planteados, con la finalidad de 

sensibilizar, mantener actualizados los procedimientos y facilitar el desempeño del personal. 

5. Velar porque los procesos institucionales cuenten con indicadores apropiados para evaluar su 

desempeño, asesorando a las unidades a través de su equipo de trabajo sobre la forma de 

establecer, calcular y medir cada indicador específico. 

6. Establecer proyectos de mejora y/o rediseño de procesos, definiendo alcances, dándoles 

seguimiento, revisando propuestas y controlando resultados, a fin de asegurar la conclusión 

de los mismos y la puesta en práctica de las recomendaciones resultantes. 

7. Estimular en todos los niveles la participación y el compromiso del personal con la calidad, 

propiciando la participación en eventos de capacitación orientados a mejorar la productividad. 

8. Implementación de técnicas y/o filosofías que permitan la mejora continua de los procesos 

institucionales. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 1 

Técnicos 1 

Físicos 

Recurso Técnico - 3 Laptop 
(equipos) - 3 Escritorios 

- 4 sillas 
- 1 impresor Multifunciones 
- 1 teléfono 
- 1 Destructor de papel 

Infraestructura El área de trabajo asignada para el funcionamiento es ~ 3cuada. 
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Unidad de Planificación 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la Dirección Nacional de Medicamentos. 

Objetivos de la Unidad 

Asesorar, conducir y coordinar en forma interactiva los procesos institucionales, mediante la 

formulación y seguimiento del Desarrollo Institucional, la definición de planes y proyectos; para 

contribuir a una adecuada toma de decisiones por parte de las autoridades de La Dirección y así 

asegurar las condiciones que contribuyan a mejorar la calidad de la gestión institucional. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Asesorar al Director Nacional en el desarrollo de políticas y en la determinación de prioridades 

Institucionales. 

2. Coordinar la elaboración del Plan Estratégico Institucional. 

3. Coordinar la formulación de los Planes de Trabajo anuales. 

4. Dar seguimiento, monitoreo y evaluación del cumplimiento de los objetivos institucionales de 

los Planes de Trabajo. 

5. Apoyar en la elaboración de la memoria de labores. 

6. Coordinar el proceso de valoración de riesgos institucionales. 
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Recursos disponibles 

Físicos 

Recurso Técnico 
(equipos) 
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HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 2 

- 1 computadora tipo laptop 
- 1 computadora de escritorio con UPS 
- 1 Aire acondicionado 
- 2 Escritorio en forma de L 
- 1 mesa de sesiones. 
- 6 sillas. 
- 1 diadema telefónica. 
- 1 Teléfono 

El área de trabajo asignada para el funcionamiento es adecuado. 
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Unidad Financiera Institucional 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la Dirección Nacional de Medicamentos. 

Objetivos de la Unidad 

Planificar, organizar, dirigir y controlar, las actividades del Proceso Administrativo Financiero 

correspondientes a la Institución, en forma integrada e interrelacionada, velando por el cumplimiento 

de la normativa definida por el Ministerio de Hacienda. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Coordinar las actividades relacionadas con la elaboración del Proyecto de Presupuesto 

Institucional, Ejecución, Seguimiento y Evaluación Presupuestaria. 

2. Realizar la gestión de los recursos financieros, las actividades relacionadas con el pago de 

los compromisos institucionales y mantener actualizados los auxiliares. 

3. Validar los registros contables que se generen en forma automática y efectuar los registros 

contables directos; realizar oportunamente los cierres contables, preparar los estados 

financieros básicos e informar al Director Nacional y la Gerencia General sobre el 

comportamiento de los recursos y obligaciones institucionales. 

4. Dirigir la gestión financiera institucional, llevando a cabo la planificación, coordinación, 

integración y supervisión de las actividades de presupuesto, tesorería y de contabilidad 

gubernamental 
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5. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas y disposiciones normativas referentes al 

SAFI, en las entidades y organismos que conforman la institución. 

6. Asesorar a las entidades en la aplicación de las normas y procedimientos que emita el 

Ministerio de Hacienda. 

7. Constituir el enlace con las Direcciones Generales responsables de los Subsistemas que 

conforman el SAFI, así como con las entidades y organismos de la institución, en cuanto a las 

actividades técnicas, flujos y registros de información y otros que se derive n en la ejecución 

de la gestión financiera. 

8. Presentar el Proyecto de Presupuesto Institucional, para aprobación por parte de las 

autoridades de la institución y posterior remisión al Ministerio de Hacienda. 

9. Participar en forma coordinada con la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACI), en la elaboración de la programación anual de las compras, las adquisiciones y 

contrataciones de obras, bienes y servicios. 

10. Gestionar y administrar eficientemente, los recursos financieros asignados, para el 

cumplimiento de las obligaciones legalmente exigibles adquiridas por la Institución, y 

mantener actualizados los auxiliares correspondientes. 

11 . Generar informes financieros para uso de la unidad, para las autoridades superiores de la 

entidad o institución y para ser presentados a las Direcciones Generales del Ministerio de 

Hacienda, que lo requieran. 

12. Realizar el seguimiento y evaluación del presupuesto, a nivel operativo institucional. 

13. Conservar en forma ordenada, todos los documentos, registros, comunicaciones y 

cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera. 

14. Proporcionar toda la información y documentación necesaria a la Unidad de Auditoría Interna 

15. Cumplir las normas y procedimientos de control interno, relacionadas con la gestión financiera 

institucional. ¡1 
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16. Atender oportunamente las medidas correctivas establecidas por los entes rectores y 

normativos, en materia de su competencia. 

Recursos disponibles 
HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 7 

Físicos 

Recurso Técnico - 7 computadora de escritorio 
(equipos) - 7 escritorios 

- 9 Sillas 
- 2 Teléfonos 
- 1 diadema 

Infraestructura El área de trabajo asignada para el funcionamiento requiere de espacio 
pues es adecuado. 
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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la Dirección Nacional de Medicamentos. 

Objetivos de la Unidad 

Planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos de adjudicación, contratación, seguimiento y 

liquidación de las adquisiciones de obras, bienes y servicios Institucionales, de forma clara, ágil y 

oportuna, asegurando procedimientos idóneos, equitativos y apegados a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Elaborar en coordinación con la Unidad Financiera Institucional (UFI), la programación anual 

de las compras, las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, en relación a 

la disponibilidad presupuestaria. 

2. Gestionar el proceso de compra de acuerdo a la LACAP. 

3. Llevar un registro de todas las contrataciones por el tiempo establecidos por la ley. 

4. Mantener el banco de proveedores actualizados. 

5. Actualizar el módulo de divulgación de compras. 

6. Coordinar con Director Nacional, Director Ejecutivo y Gerencia General las gestiones de 

compra para las diferentes dependencias de la DNM. 

7. Cumplir las políticas, lineamientos y disposiciones técn icas que sean establecidas por la 
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8. Constituir el enlace con la UNAC. 

9. Verificar la asignación presupuestaria, previo a la iniciación de todo proceso adquisitivo. 

1 O. Adecuar conjuntamente con la Unidad Solicitante las bases de licitación o de concurso, 

términos de referencia o especificaciones técnicas. 

11 . Exigir, recibir y devolver las garantías requeridas en los procesos que se requieran; así como 

gestionar el incremento de las mismas cuando sea necesario. 

12. Precalificar a potenciales ofertantes. 

13. Informar por escrito y trimestralmente al titular de la institución de las contrataciones que se 

realicen. 

14. Prestar a la comisión de evaluación de ofertas, o la comisión de alto nivel la asistencia que 

precise para el cumplimiento de sus funciones. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 3 

Físicos 

Recurso Técnico - 3 Computadoras con UPS c/u 
(equipos) - 1 teléfono ejecutivo capacidad para 4 líneas. 

- 1 teléfono IP CID de líneas 
- 1 diadema. 
- 3 Escritorios en L 
- 8 sillas 

Infraestructura El área de trabajo asignada para el funcionamiento es adecuada. 
Mejorar aspecto de iluminación. 
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Unidad de Acceso a la Información Pública 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la Dirección Nacional de Medicamentos. 

Objetivos de la Unidad 

Desarrollar y asegurar la aplicación de las normas establecidas en la Ley de Acceso a la Información 

Pública a efecto de facilitar la información de los diferentes procesos institucionales a usuarios, público 

en general y organismos del Estado que lo demanden, con el fin de contribu ir a la transparencia en 

las actividades propias de La DNM. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Recabar y difundir la información oficiosa y propiciar que las unidades responsables la 

actualicen periódicamente. 

2. Recibir y dar trámite a las solicitudes referentes a datos personales a solicitud del Director 

Nacional. 

3. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las 

dependencias o entidades que pudieran tener la información que solicitan. 

4. Realizar los trámites internos necesarios para la localización y entrega de la información 

solicitada y notificar a los particulares. 

5. Instruir a los servidores públicos de La Dirección para recibir y dar trámite a las solicitudes de 

acceso a la información. 

6 Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la informac1on, sus resultado~ cosos. 
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7. Garantizar y agilizar el flujo de la información entre La Dirección y los particulares. 

8. Realizar las notificaciones correspondientes. 

9. Resolver sobre las solicitudes de información que se le sometan. 

1 O. Coordinar y supervisar las acciones de las dependencias de La Dirección con el objeto de 

proporcionar la información prevista en la Ley. 

11 . Establecer los procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las 

solicitudes de acceso a la información. 

12. Elaborar un programa para facilitar la obtención de información de La Dirección y actualizarlo 

periódicamente. 

13. Elaborar y actualizar el índice de la información clasificada como reservada. 

14. Elaborar y enviar al Instituto de Acceso a la Información Pública los datos para la elaboración 

del informe anual. 

15. Administrar, catalogar, conservar y proteger la documentación institucional. 

16. Elaborar y dar seguimiento al Plan Anual de Trabajo de la Unidad. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 2 

Administrativos (Plaza en 1 
concurso) 
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Físicos 

Recurso - 3 Computadora con UPS 
Técnico - 2 escritorio en L 
(equipos) - 1 Escritorio con robot 

- 1 teléfono 
- 2 Diademas 
- 3 silla 
- 2 Archivos 
- 5 Sillas de espera 

Infraestructura El área de trabajo asignada para el funcionamiento es adecuada. 
Mejorar aspecto de iluminación . 
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Unidad de Activo Fijo 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la Dirección Nacional de Medicamentos. 

Objetivos de la Unidad 

Regular el proceso de registro, codificación, control y levantamiento de los bienes muebles e 

inmuebles, intangibles y No depreciables, con la finalidad de mantener el control idóneo administrativo 

y garantizar el uso racional y eficiente de los bienes institucionales. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Garantizar el respectivo control de los bienes Institucionales. 

2. Registrar los bienes adquiridos por la DNM. 

3. Levantamiento de inventario General y parcial por áreas, según lineamientos autorizados por 

La Dirección. 

4. Salvaguardar los bienes adquiridos así como los bienes fuera de uso. 

5. Elaboración de bases para subasta de bienes en desuso de La Dirección. 

6. Coordinar traslado o préstamos de equipos entre las áreas. 

7. Y otras actividades inherentes a solicitud de Gerencia General. 
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Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 1 

Físicos 

Recurso Técnico - 1 Computadora de escritorio con UPS 
(equipos) - 1 escritorio en forma de "L" 

- 1 silla de espera 
- 1 teléfono fijo 
- 1 impresora y software para codificar 

Infraestructura El área de trabajo asignada para el funcionamiento es adecuada. 
Mejorar aspecto de iluminación. 

~ 

r¡ 11 
CONTROL DE EMISIÓN ~y 1 

Elaboró: Revisó: luto~zó: 
Nombre: Luis Alonso Navarrete 

Sara Rebeca López 
José YJenf Coto Ugarte Jeanne Marie Amaya 

Cargo: Jefe Unidad)Je Pl~~ficación 
Gerente-General 

Jefe Aseguramientd-de la Cal~d DirecJbr Nacional 

Fecha: 1o/fW~15 18-febr~coj?0),5 ~' \} 20-febrero-2015 

Firma: f/ ~ ~\1 r¡ 
/ ! \.)'~ 



-=-- DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
Código 

~ 
UPL-P-01-POI-02 PF 

PROCESO DE ELABORACION DE PLANES 
Versión No. 01 

- PLAN DE TRABAJO INSTITUCIONAL 2015 
Página 45 de 82 

Unidad de Almacén 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la Dirección Nacional de Medicamentos. 

Objetivos de la Unidad 

Regular la recepción, registro, custodia y distribución de los bienes adquiridos por la DNM, a fin de 

coadyuvar al oportuno y eficiente suministro a todas las dependencias de la DNM. 

Objetivos Específicos de la Unidad 

1. Recepción, registrar y custodiar los bienes adquiridos por la DNM, para su posterior 

distribución. 

2. Mantener actualizado en los medios que disponga La Dirección, el inventario de existencias 

de bienes propiedad de la DNM. 

3. Contar con la documentación y registros auxiliares, necesarios que evidencien el movimiento, 

recepción y distribución de los bienes custodiados. 

4. Conciliar registros auxiliares de existencias con los registros contables institucionales; 

5. Y otras actividades inherentes a solicitud de Gerencia General. 
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Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 1 

(Actualmente esta Unidad está siendo dirigida por 

el encargado de Activo Fijo) 

Físicos 

Recurso Técnico - 1 Computadora de escritorio con UPS 
(equipos) - 1 escritorio en forma de "L" 

- 1 silla de espera 
- 1 teléfono fijo 
- 1 impresora y software para codificar 

Infraestructura El área de trabajo asignada para el funcionamiento es adecuada. 
Mejorar aspecto de iluminación. 
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Unidad de Auditoria Interna 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la Dirección Nacional de Medicamentos. 

Objetivos de la Unidad 

Verificar la efectividad del sistema de control interno de las operaciones institucionales, mediante la 

realización de auditorías previamente planificadas de forma técnica y profesional, teniendo como base 

el marco legal vigente, con la finalidad de contribuir a los objetivos de la Institución a través del control 

interno. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Planificar, organizar, dirigir y controlar todas aquellas actividades que garanticen el buen 

funcionamiento Sistema de Control Interno. 

2. Revisar y evaluar la eficiencia y economía con que se han utilizado los recursos financieros 

de La Dirección. 

3. Efectuar evaluaciones en forma preventiva y a posteriori sobre la ejecución del presupuesto 

de ingresos y egresos de La Dirección. 

4. Formular conclusiones y recomendaciones resultantes de las evaluaciones prácticas, por 

medio de los respectivos informes. 

5. Proporcionar asesorías de acuerdo a solicitudes recibidas de la Dirección Nacional o Director 

Nacional. (\ 
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6. Remitir informes de las auditorías realizadas a los auditados y a la Corte de Cuentas, tal como 

lo establece la Ley. 

7. Cualesquiera otras que, siendo compatibles con sus funciones, le sean encomendadas por 

La Dirección. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 2 

Físicos 

Recurso Técnico - 2 Computadoras 
(equipos) - 2 Escritorios en L 

- 3 sillas 
Infraestructura El área de trabajo asignada para el funcionamiento requiere de 

espacio pues es reducido. 
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Unidad de Informática 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la Dirección Nacional de Medicamentos. 

Objetivos de la Unidad 

Garantizar el buen funcionamiento y uso de los equipos de cómputo, sistemas de información y 

elementos periféricos que conforman la plataforma de tecnologías de información de La 

Dirección. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Proporcionar lineamientos sobre mantenimiento preventivo de los equipos a las diferentes 

áreas de la DNM. 

2. Vigilar que las comunicaciones de datos sean efectivas y disponibles para la DNM. 

3. Asegurar la democratización del acceso a Internet implementando las medidas 

necesarias para evitar el abuso de dicho recurso en perjuicio del colectivo. 

4. Disponer las medidas oportunas para garantizar la seguridad en el acceso a las redes y la 

protección de los sistemas de información de La Dirección. 

5. Controlar el tráfico de datos producido en los diferentes puntos de acceso a la intranet e 

Internet, configurando e introduciendo las tecnologías oportunas para garantizar el uso óptimo 

del ancho de banda disponible. 

6. Proporcionar y mantener la documentación técnica informática relativa a las herramientas, 

estrategias y políticas de la Unidad, garantizando que éstas se llevan a cabo con la 
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calidad y pertinencia debidas para el adecuado desempeño y sostenibilidad de la 

infraestructura de red y servicios. 

7. Identificar, analizar, diseñar, desarrollar, implantar y mantener los diferentes sistemas 

informáticos que forman parte de La Dirección. 

8. Asesorar y autorizar a las diferentes dependencias de La DNM en cuanto a la obtención de 

sistemas de información o aplicaciones informáticas independientemente su procedencia 

(inclusive sistemas procedentes de la cooperación nacional e internacional). 

9. Proveer el adecuado respaldo y garantía de seguridad física y lógica a los datos contenidos 

en los sistemas de información de La DNM. 

1 O. Instalar, administrar y dar soporte técnico, tanto preventivo como correctivo a la infraestructura 

de tecnologías de información en lo referente al equipamiento físico como a sistemas 

operativos y otras aplicaciones o herramientas informáticas. 

11 . Administrar las licencias de software y realizar su distribución entre las unidades 

administrativas que las requieran. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 9 
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Físicos 

Recurso Técnico - 9 Computadoras 

(Equipos) 
- 1 Servidor de Rack 
- 2 Servidor de torre 
- 1 Firewall 
- 3 Switch ( 48p) 
- 1 Switch (24p) 
- 1 Planta Telefónica 
- 2 Rack de gabinete 
- 7 Escritorios en L 
- 11 Sillas 
- 3 Teléfonos 
- 1 Impresor 
- 1 Diadema 

Infraestructura - Infraestructura Data Center 
- Seguridad Data Center 
- Electricidad Data Center 
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Unidad de Asesoría Jurídica 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la Dirección Nacional de Medicamentos. 

Objetivos de la Unidad 

Brindar asesoría jurídica en todas las ramas del derecho a todos los niveles de la Dirección Nacional. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Asistir a la Sesiones de la Dirección Nacional; como apoyo a Secretario de Actas. 

2. Formar parte de las comisiones que, por naturaleza del asunto de que se ha de conocer, 

necesiten de asesoramiento legal. 

3. Conocer y proponer los Recursos de Apelación de conformidad a lo establecido en la Ley. 

4. Asesorar, conducir y asistir a La Dirección en los procesos que se desarrollan, de manera que 

éstos y los procedimientos sean conducidos dentro del marco legal regulatorio y de 

conformidad a las competencias institucionales. 

5. Emitir opinión jurídica a través de la Dirección, sobre informes o dictámenes que sean 

requeridos por entidades públicas, autónomas o privadas, referentes a asuntos particulares 

de la Institución, pero relacionados al quehacer institucional. 

6. Revisión y elaboración de contratos, y cualquier otro documento legal de la Institución. 

7. Velar por la aplicabilidad correcta del marco regulatorio propio de la materia que ocupa a La 

Dirección. 
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8. Colaborar en la revisión de pliegos de cargos o bases de licitaciones, que se lleven a cabo 

con fondos de la Institución, préstamos de organismos o agencias internacionales, previa 

autorización del Titular. 

9. Calificar y aprobar los documentos necesarios para realizar cualquier trámite legal 

contemplado en este Reglamento, ante La Dirección. 

10. Llevar, como apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva, un registro de los profesionales y 

apoderados responsables, de los contratos de fabricación de los productos que se inscriban 

en La Dirección y de los poderes de distribución. 

11. Admisión, sustanciación y resolución definitiva de procedimientos administrativos 

sancionadores y de recursos de revisión y apelación. 

12. Estudios y fundamentación de criterios a adoptar en el trámite de procedimientos 

administrativos sancionadores y sus recursos de revisión y apelación. 

13. Evacuar las consultas y emitir los dictámenes que le sean solicitados por los miembros de la 

Dirección, el Director Nacional, Dirección Ejecutiva y Gerencia General. 

14. Cumplir las demás atribuciones que le establezca la Autoridad competente. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 8 

! n/1 
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Físicos 

Recurso Técnico - 7 Escritorios ejecutivos 

(Equipos) 
- 8 Computadoras 
- 1 Impresora 
- 8 Sillas de espera 
- 7 Sillas secretariales 
- 1 Mesa de reunión 
- 3 Archiveros 
- 6 UPS 
- 1 Escritorio (pasantes) 
- 2 Teléfonos 
- 4 Diademas 
- 3 Celulares 
- 2 Archivo tipo caja fuerte 
- 1 Caja fuerte 
- 1 Scaner 
- 2 Estantes 
- 1 Pizarra 

Infraestructura Adecuado con poca ventilación 
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Unidad de Recursos Humanos 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la Dirección Nacional de Medicamentos. 

Objetivos de la Unidad 

Planificar, organizar, dirigir y coordinar los procesos relacionados a la administración del Capital 

Humano institucional, entre ellos los procesos de reclutamiento, selección, contratación, inducción, 

capacitación y desarrollo del personal, respondiendo siempre a las necesidades y uso eficiente de los 

recursos. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Velar por el estricto cumplimiento de los derechos y obligaciones en la relación patrono-laboral 

establecida en Contratos, Reglamento Interno de Trabajo Institucional y demás legislación 

laboral aplicable. 

2. Velar por que la institución brinde las condiciones adecuadas de seguridad e Higiene 

Industrial, a todo el personal que labora para la institución. 

3. Dar lineamientos a través de la Gerencia General para la elaboración del Plan de Desarrollo 

del Recurso Humano. 

4. Consolidar y ejecutar el Plan de Desarrollo del Recurso Humano; 

5. Administrar el proceso de reclutamiento, selección, contratación, inducción y desarrollo del 

persona . (\, 

6. Mantener un sistema eficiente de registro y control actualizado del personal. 
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7. Efectuar los trámites correspondientes con las prestaciones sociales de ley. 

8. Mantener control de la asistencia de los empleados, base para la elaboración de planillas y 

aplicación del régimen disciplinario institucional. 

9. Administrar el proceso de evaluación del desempeño para todos los empleados de la 

1 nstitución. 

10. Actualizar y resguardar los expedientes de los recursos humanos. 

11 . Participar en la elaboración de manuales, reglamentos y procedimientos relativos a la 

administración de los recursos humanos. 

12. Coordinar el Plan Anual de Capacitación Continua Institucional. 

13. Coordinar todas las actividades de la Unidad con Gerencia General. 

Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 4 

Físicos 

Recurso Técnico (equipos) - 1 Computadora de Escritorio 
- 3 Computadoras Laptop 
- 4 Escritorios en forma de L 
- 1 Impresora 

1 nfraestructu ra El área de trabajo asignada para el funcionamiento requ iere de 
espacio pues es adecuado, no garantiza confidencialidad por áreas 
cercanas. 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Unidad de Servicios Generales 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la Dirección Nacional de Medicamentos. 

Objetivos de la Unidad 

Planificar, dirigir y coordinar las secciones que integran el Departamento de Servicios Generales, 

proporcionando respuesta oportuna a los requerimientos de las dependencias de La Dirección. 

Objetivos específicos de la Unidad 

1. Garantizar el mantenimiento preventivo programado y correctivo oportuno, que permita el 

funcionamiento continuo de equipos, mobiliario e infraestructura. 

2. Garantizar la custodia de bienes muebles e inmuebles institucionales a través de una 

vigilancia efectiva. 

3. Proporcionar transporte a usuarios internos y externos manteniendo la flota vehicular en 

óptimas condiciones. 

4. Gestionar apoyo inherente al área con Instituciones públicas o privadas. 

5. Y otras actividades que la Gerencia General estime conveniente en el tema de Servicios 

Generales. 

(\ 
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Recursos disponibles 

HUMANOS CANTIDAD 

Administrativos 8 

Físicos 

Recurso Técnico - 1 Vehículo pick up Nissan Frontier doble cabina para 
(equipos) atender a la Unidad 

- 1 computadora tipo laptop 
- 1 memoria externa USB de 2TB 
- 30 Aires acondicionados 
- 9 pickup 
- 2 microbuses 

Infraestructura El área de trabajo asignada para el funcionamiento requiere de 
espacio pues es adecuado. 
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Planes operativos anuales 2015 
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audltori.u previamente ~anlneadat dt fonna tknica y profesional, ttnitndo como buo ~marco legal y lk nleo vtgtnte, con la finalidld de contlfbulr al togro cM los objtttvos dct la kn lltudón 

~ j30doonero_de~t5 1 

RESULTADO 

Olrtglr, a4mintitrlf, 
11norar, evaluw y 

coordinarla g:tltlon de la 
Olrecclon Naclon1l de 

Medl~mttnos, 

ACTIVIOAon>ROGRAIM INDICADOR Medio 

,_ 
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n y propkf.lr ~~ mejor pr.c:io para et usu:uk) ~bUco y priVado; asi como a u 

NQ&,tSRE, FIRMA V SEllO DE JÚ'E INMEOI4TO 

Nombre: 

Cargo: Jefe Unidad de Planificación 
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que pwmltJ •Sf9'1rar f¡ acca&tilkltd, te911tto, eaidld, di& pon 

IUI\klad Dr!l'ft-1: IIFORIII\llCA 1 

1oBJET:VO INFORMATJCA: Btlnd~r un stt'Vido lnfonnatico que glt'IQtict tf buen fundontmitnto, m~ntJnfrnl,tctlo '1 u1o raclonll de kit tqulpos dt COft\?\lto, t ilttmll dt lnfonnackwl y tlti'Titfltot 1 

poriltr1<o1 qooconfo<....,la pllú.totma do l~ do lnlom>odon do 11 Dncclón 

IFECKA: - (6dof1btarod020i5 - -- --1 

RESULTADO 1 ACTMOADIPROGRAIII\ 1 IHOICAOOR 1 Mtdio de vwikldon llETA RESPOIISABI.f 1 

,.,._...~.[bt;s 1 ktlnnlrNrdiE~~tes• 1 T~t~~~tUI4ilpoeoCYo.J'I1Pildo .....,,._,...... - l'Krb~·a-c~o•l 

;r~~Sbc.-Na..~·o.~ ln*'""'F'on&~c:.&.rt9t 

Asttunr lt candad, 

r.,..""-'JR9'1N*s.;.ns..s 
lnllaiiOorF~ 

"'"' T«Jfto-=~- ~ 
lct .. tblld.cf, elkl.-.cll y r.,..1.,.,..CIOI'hf .. ltOtco"-~Eiul-dl l ttguridad de los ~ .... IJwnNPCI'r.o«<o*'lfJI S..... Nlnu t=Nfdl a-.. 

~~.,~ ..... 
mtdk;amentos y 

c:o1míticos, asi como •u 
~ahlcUII D.C.t.nw 

frtoHMF"I".atOt~Srt .... T.:~WttiJ.aa~~ ..... T.c:rD~(tc:qiiiO.I 
UIO rJdoall ~Jdll..,-.f-~ -

bWta' ~ s.vlc!cw,.... 8tWtaasy~,.. 0.. ~~.,~ 
TlrWII'UWO_..._.ciiiO.. y - Tacte~En:lrtMo•l 
s.wialtllilltltlla:ly~ 

~cilr .. $irÑINidl:~tr.lltOcolp.n~~ 1 ............ 1 ..,_r~ 1CO\o T.cric:o~EncartD• l 

T""l "''" 

~~--z¡ 
HOIIIIM.ARIIAYSEUOOO.RESP<J/IIIo8l[DE ....... ~· 
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SI.IUIO ".cion.al. • • --· - · - ·- - - • -- -

EAOJUR!~ ·-- --- ·· · - -·------·- ·- ·- - ~ 
rEt.V0ÜNIDAií J~-~=~aJurid~e• ;;;tod,-;¡;;;;-mu del dt"t":~-~; los ntwe&.t d• la Dke-cc:~n fU donal. .. ] 

~ -· __ -:::] 
~NOGRAMA 

-s.p 1 Oct ¡· No-t ~ ~ _ _ Sop~o~~ RESPONSA8lE AClMD~R.AMA INDICADOR 

~m.~aw..n - .. -
META 

~ h;;-n.L~f'"' .. 

AwgutatL;Jc.aW:.:I:, 
__..!'IIU'Iod.llll. ":.Hint'l:l 'f 

=---+ .. =-~~~:~~·:· - - -~ ... :-:-----t"¡:---F-¡: ~tl--; ... -, -1-x--+--+-1 j _j __ ,. .1 ! ¡::~:=~= 
S.s.~lll~ S.:tem.lr.:forma .. ':ld•poc.l•es Jet.eteu...&..ad 1 1 -r 
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JCIOI"friii!CscMI20KY 
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-- --- - · ---··e;;;;;.- Ar>-"oiÚ~e~;. 

~ 1' ,. -!L--1~ f'-~•- ¡x 1' ¡x_¡~ 

lo(,, j J<lod< i¡;;;;;o-·"~ j• ¡x ~J~- -~ --+-
F (f/li/jt»IIICU'IIOhUM:ar't3 

l·aP.-•cSer~hum.::r~o 

~""~ to bs jC3P~· ao&t ~ trn fOcr«o:\ y CCJt..Ooraoot~ Juloojjt.Qs. .., 
~yc:osmt.bcra ()cnc:tc)~4·'10 
~(.Qm0$U\Ito~ 

~OI'to~Opc"IOI .. $qy¡t 

~ t:m_'er y en I.U 
rr~!oOePQOelny Ouenos.c:ont ... 

Pf")O~ocklr .. op:.r.~ 
l~• laJo ttcn.ic:o5y 

.,.,.,....., e:.. g Prutb.l dct lt.s Proced.n ..... , 

"*-"il"ii«n.S~s 

"""''"" 

pioce&mocntol~~""'·· 
MII'Cionotv~os 

---+·· l:~~ -------- ~-----.. .;;, - 1 -·-·-+- -....... --, nmrr-· · ·-----4--+--__ .... , 1 

• . • •• _ _ _ X l( X X ).. '( X F~ 
o..r-..... , , , __ 1 leyOftfAe¡tU~nei'IIOsy 100% ..,;det.,.dJKI -- • t --- t-.. 1 1 f CS.rf"'V~_I'Iul].~ 

Regwntnlo <ioenm'al dt ta Ley 
di Mtck.:.rntntos O.. In ra:Uma1 no sean 

--------- -'-- - 1 
~a~ 

L.__ .L__I_..._ 'P .. ~.-
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jn.ul'-riVó w STnüCfóflliAt! Ganontlrat" la lrmrtueiOñaddad ou• EWmll• a MCJUrW' la aa:Hitlilldad. r.alsvo, c.alidaG, di•POñiDtlldid;·4iid~i y MQViidad a. ~i(;amettt.-y Pf'OdUd" COimtlkOS par.ll la p¡;¡ji"'"""aoóñ y ¡;¡op¡aa; .. m., pqao para .. us.uaAij)O.bllcOYPrtvlldO:'iil 

OBJETIVO UnklaG OrgankaUYa: P'-"'lcai, O.gon~~Or, dtliifr,~lnar!Ol·~re¡~-¡la ~SwadOn(;iitCap~te~~N~trcr..-: ~-procese$ ele-~. 
sdes:cJOn, a:w"ltm&lldón, ntuoem, cepoci\8e'OA y das«ro.a del pencnat rr.;~&ar4o s;urflprc a Ln necoskfoeles )' uso une~ de b s rec~ 

·-··- -··· 
llO'd;i:ñ;tÓ ;,;;-··· - J 

··- - --·-- -···- ·-
RESULTADO AC'TMOAOIPROCRAWA INDICADOR Medio de vwtneaaDn META RESPONSABUi 

- - - ···--····-
Reall• Rtdltt...,.,.., y Contt'at8C:Ian o. Pers«W para 

P'W'sor~Mcontr~ CCinCrllboenba;o ·- JOIOfT~ooe~ 

~ Cltl Pt1"SSMM neces.to a ta ONM H......,.. 
1-- .. . .•. 
EktbOrat ,_ill\ltla$ ot Sa:.rtos pfrO te corcoiiCIOn mtoWet 0t RG~Iótlstlflt1Bidoe«~a 

SOI• tadeSMQO ,,.,. JtlefTtcn.lccl d• ~I.II'$0S; 
~detoscrr.p~Ctldos cmp(udo teillot~ H......., 
f-- - ·· - --- -- - -
ELabOfw Pt.Jnibs dt Sftlef '/ Provi:Okln_., P:WI:I cvnpl .. COI1 

OGKwn:oc~ -...... 10h 
Jct.rrik:nt:o di R«:IIIOS 

IOS~~n.alo~f'OQOOf'ldo$ .......... 
--------f-o;;c.,;;;;n,. ..:;.; AAUolilo .. 

C~IOnln$~. 

DesclnollrCI pL:r, anuilt do cq~«lt8d6n lns1iluciotllll PMA ~oe·~~~ 

PfO'I"f ~ pcnonal dt 101 tonocim6tnto~ nec:esaltol j'JII'.t al Ptr'SONII~O 
e~ o d!plomasóo too•. Jet..:lfKr!Jco 0. RoaA"' OS 

Dlri9lr, Mlirmnlttrw, 

_,_ 
Hurno:~t~o' 

a"t«at, evaluar y ~10 .,. JUS tunc:IOntt tllborallt 

coo.rdJftM' la psU6n dele 
OlrecdOn H.elonal de 

Medlc.n.nt~ RuliLw AIQtSito y Convol ct. As&~¡. Poli'& mantener-
JcJofTkniC:o de ~oe~s 

detMo 19C0td de o.mplmienlo de adl~ y pun!Wiid;1d Car~trotde ~:enda lnlonno dOI ~ m;nc.cDr 100 '- H""""'' ... ..,..,..., 
E:v3)Jad0noe ~. 

c.ta de lrd...:deln 00 Untlld 
Rcokl::r lnlklt'c:M dG partCifi.':JI do nuovo klgros.o p.ua gut.:Jr e 

Pcfo"...on311~kto 
So~nto y C.rta da 'oo.., JClfoffacniCCI da Recursos 

11'1troch.dr llf'lueW ~01'1 SUS eetM411dM ll bCIII It!: lndue.c:On de U'*bd Re~ U~ft'IOS 

"-
Reall.tar E.-s.::on llel de~ pare ftnttblt ·-····- -· ----1--· - - - - -- - --

Je:tw:lf6cnlco do Roo.nos 
t"CCtSidedn do~.~ ycWTipln*ntoda Porsonll calt'leado C.vñ!ae\OnOeiO.SVm~ ' H.....,., 
metas lndMduabs 
Ad!AI•• el m¡nual di deiCI'Ipei(ln cft ~ ~~·~ .....,_..., . ,.feiT«nicocMR«<JISOS .. ........ 

CRONOGRAMA 

.~ r-!"' ~- f2"- --- -~-~ ,.2r.._ -!!1'. ......2!!..... . . X X X X X X X X 

X X X X X X X . x X 

·-
• X . . X . X X ' X 

X X X x X X ' . x X 

x X X X X X ' . ' X 

X X X X X . X X X X 

---- -
' 

··- -·- - - · ··-
' x x X X X x X x . 

Ü no. ~Q.h ... r e G · 0,."'" ~Cj~,i ~.___.__ 

~-~~ 
,¿:,~_."he. <:. 

• , ..1 ~~ 1 ((§~'?¡, triOMM~ ,........ Y Sll.l.O Ot1.1tf:~l! Of UNI040 OlitGNIUillV 

. ~ ?3 
0 JLf.1l'Nifl W {! 

DF RI(~HSos ~.? ~ ,_ O GEREN re ,9"' 
llt"·• ·;os r,ENERAL 
~ =-; 

r'\ 
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' 
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-· >---·----
X NoiPI<• 
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X No-· 
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ra&JErrYOlÑlfrruttONAI..! Gwanclur lA lnMiiiCronallCIMI qut PHmiU n -ourv ta ac::c.-lo~. r.cflt1ro, uii«Jad~ ditpo~~lbllhUd'7 .tld;;a; y nguridad 01 ao. medlutMrTtot y iÑ'~iñiticos ¡>a,. la poblat t&í '1 PtOPidar" mtiOt ptedO .,.,. ¡.¡ V.U.WSO-Póbítc:oy prlndo: ,-;¡--¡ 
~~l.dC!:f!·-·--· --- .. -- . - ·· . J 

(ünÍif~orgMSudv.l:~ct.Hecu'tOS~ ·- - . - - ·- -_:::: J 

08J!.TlYOUnldadO.ganiUiin:~.atp"'tuf.~yCICICifdt'la'lellp.."OC;ftl)l~lll~.strKIOndtt~Hunwc~ennt~~mbSP'OCiiOidt ~IIJ140. 
~Mn.~~cl(llltfa.cl6nt~dllpat"'AI\Cll,~_.~akaneas~Jlr.IO.rdonllldollx~mos 

lncltk ¡,.., • ...,202• 

RESUI.TADO ACTIVIOADJPROORAMA INDICADOR 

Pw5ontl~ 
~:llliurR~omieflto rC~Go F"'~I*• 
p~ ód pei'Ulftal nte:tS.-b 1 .. ONl.l 

~trAJnl1as<»S~p;t.-,.--------... - .. -r~-.........,.,---.. - ... -,.,.,-...... 
R:¡~ t ~rtiT1 1:rr.r.1 =-.. ..... 

¡.c..DrDct.~~ ~:n~p'~Nóoreollnda 

~- - - . ·-. - - .. - +------+ 
~~oas..ly~•Sti'•CUIIIJlftcon 
kl& pa;aospalfOnÑS~riclo& 

~elplaniW'IIillc»c~IOI'IIn~ucioNip•~ 
PIVV'CCI• p(lf1t0nllt dt tos conoc.lfnion!:os noc.e:satbs '*' ~ 
dH.JftOI'I:t oo sus furO<:tlel '*""* 

-...-
PofS<IIMIItap«:imi!O 

---+--+---+ - 1- . -~- 1 
X 1 X 

X 1 X 
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Fecha: 16-fep(~f5 
Firma: D 

~/ \!\~ 

(\ 
n 

\ ÁJtJÍzó 
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1 

.. _. 

Nols:f'.• 

Nolj:A:a 

.. _ 

~
.~oal -

. a.,~ ~;h.,. 
~ 

~~ . .r~ NEP/J.E e': 
!:./ 
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RW6Evals:iin deldesem¡¡eill paa ~ca 
neces~esdecapa:lm,logros y e~ de 
~ildi~ 

olc1uaizir~l1lalll~dedescri¡tiinde puestls 

fleo¡i¡¡Je¡pa[e(lede~p;ra~nn;rw 

~recilidal ylepi:a!las 

E"Gg~ cutn~~~linalaOO!a)~lto 
lll!lrilad 

L9oW 
1 1 
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Ent Ftll 11M Al< _Mo¡ .lla JJ _l(p Sto Otl Nov Oit 

PellO!Iilcalrcalo EvilkdJideiDeselrjlerl) 2 Je!elléaicode R1nnll> 
Hulllii'CS 

1 1 

llotwn!os reaizaio Oxunenll 1 W.eiT écl1co de Recu!llS 
X X X 

H\llliliOS 
X X 

X 1 X 
X X X X X 

Pecsonalcapadtala ~.'epiJSOIIal ID:i'JI 
Je!eiT icOOl de R.'MO$ 
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X X X X X X X X X X X X 

Diagrosli:o de Clin<IIJbo'~ /I'$D'\nnl0 deClina lalxll~ IOOll 
JeleiTico<:odeRei:IJilOI X X 

l+mlos ( \ 
X X X X X X X X 

..-=... 
Tola l 

~\ - #o~ 4i. 
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()f 1 y \ \1 

\1 \Mrizó 

Jos~nte Cofo Ugarte 

o\Jctor Nfional 

20-febio-2015 

Supllll10 

Noljb 

No apta 

Hoapi:.l 

~oapla 
1 

1 



-=--

~ 
I:J .Si\J"VAOOR. 

----

~ 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 

PROCESO DE ELABORACION DE PLANES 

PLAN DE TRABAJO INSTITUCIONAL 2015 

DIRECCION NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
UNIDAD DE PlANIFICACIÓN 

MATRIZ PLAN ANUAL OPERATIVO ARO: 2015 

Código 
UPL-P-01-POI-02 PF 

Versión No. 01 

Página 82 de 82 

UPL·P·01·POI-02_H-G1 

acceatbltidild, reglatto, calidad, dl1ponlbilldad, tftcltncll y ngutldad di k>t mtdlelmtñiM-YPfoduttoscotmeUcot pat11la pob1acl6ny propiciar 11 mejOr prteio para ti usuwio p 

(unidad Otganflaltn: Strvickla Gtntflln 

~08JETNO Unlcbd OrganiutiY1: Planificar, diñgiry coordinu la a tttclonH que lhttgran el OapWmeato de StNktos Gentnlta, proporcionando rnpunta oportun1alo• requlrilnitntoa M 
lu dtptndtntiu dei.J Oi~Keión. 

!FECHA: ilDI<f1e<o1201 ~ i 
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,..,. 
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" (Ac.qDdi~GIMI'MH 

lllodl«menlos. Rlhnd•IMt.jtl.n·bJ~iM.~It' A.hndx""""" f~dtarau:b 

,.,.. 
~oldadi~O..IIes 
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